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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

~2021 _ Ano de Homent;¡je al Premio Nabel de Medicina, Dr, César ':f!LSTE;/W

Expte. n° 670-020 (Ref. nO6-021)

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 O OI e 2021
VISTO que mediante Disposición Interna nO022-021 de fecha 01 de julio

de 2.021 que obra a fs. 1 y 2, el Señor Secretario de Proyectos y Obras eleva para
su convalidación la propuesta para designar un como Responsable de Higiene y
Seguridad Laboral de la Obra "REMODELACIÓN y AMPLIACiÓN OFICINAS
DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTRUCCIONES UNIVERSITARIAS - CENTRO
UNIVERSITARIO Ing. ROBERTO HERRERA"; y

CONSIDERANDO:
"

Que para la mencionada tarea se ha propuesto a la Lic. Marisa JUÁREZ,
DNI nO 21.086.112, M.P. nO 10.093 (Consejo Profesional de la Ingeniería de
Tucumán);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 1".- Convalidar la Disposición Interna n° 022-021 de fecha 01 de julio
de 2.021, por la cual el Señor Secretario de Proyectos y Obras designa como
Responsable de Higiene y Seguridad Laboral de la Obra "REMODELACIÓN y
AMPLIACiÓN OFICINAS DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTRUCCIONES
UNIVERSITARIAS - CENTRO UNIVERSITARIO Ing. ROBERTO HERRERA", a la
Lic. Marisa JUÁREZ, DNI nO21.086.112, M.P. nO10.093 (Consejo Profesional de la
Ingeniaria de Tucumán).- .

ARTICULO 2"._ Hágase saber, comuníquese a la Secretaria de Proyectos y Obras.
Cumplido, incorpórese al Digesto y archivese.-
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